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Públicas

En representación de la Unidad Operativa de Contrataciones (UOC) de la Municipalidad de Capiatá,
tengo el agrado de dirigirme a usted en ocasión de dar respuesta a la observación del proceso de
LiCitACióN dE MENOT CUANIÍA NACiONAI NO 32I2O2S "CONSTRUCCION DE EMPEDRADOS EN LAS CALLES:
PUBLICA EXISTENTE DE LA COMPAÑíA 4TA. COSTA SALINARES, cALLE SAN ANToNIo, cALLE LA
VICTORTA UBICADA EN LA COMPAÑíA II TOLEDO CAÑADA Y cALLE EUFRosINo oLMEDo LoPEz
UBICADA EN LA 2DA. COMPAÑíA COSTE SALINAS BARRIo SANTo REY" - ID No 464447. En ese contexto
se transcribe a continuación la observación con su correspondiente descargo:

OBSERVACIONES:

Comentario

1) S9Sún informe de evaluación de ofertas, se establece que la empresa unipersonal MIGUEL
ABDON, se solicitó la presentación de documentos formates no sustanciates en fecha 29
de abril de 2025, se solicita remitir los documentos respaldatorios.// 2. De Ia misma manera
se solicitó a la firma unipersona! UBALDO MARTIN, en fecha 12 de mayo de 2025, se
solicita remitir los documentos respaldatorios de manera a corroborar lo máncionado en el
informe.

Con respecto a esta observación, se adjuntan las documentaciones solicitadas en este punto en
particular.

Un punto importante que esta Unidad desea comunicar por este medio es la justificación del motivo de la
remisión de la adjudicación de manera tardfa, la misma obedece a una sobrecarga de trabajo, que el
incumplimiento en los plazos de remisión es involuntario, solo que muchas veces sobrepasa nuestra
capacidad de respuesta a los múltiples pedidos (pedido de informe de la Junta Municipal, pedido de
informe de la Contraloría General de la República, Contralorla Ciudadana, por citar algunos), sumados a
las funciones propias de la UOC, y a la dinámica que envuelve y exige las contrataciones priblicas,
hacen que se nos dificulte cumplir en tiempo, son por estas razones y circunstancias que solicitamos la
consideraciÓn del caso y comprometernos a futuro cumplir en tiempo y forma con la comunicación de los
expedientes.

Se solicita tenga a bien considerar las justificaciones presentadas de subsanar las
observaciones, a efectos de proceder a la publicación de la adjudicación

Atentamente,

reiro
oc


